
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de mayo de dos mil veintitrés 

Radicado: 050013110-007-2023-00102-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  

 

En atención al memorial allegado por la parte actora, se ordena realizar la 

correspondiente notificación por Aviso de conformidad con lo establecido en el Art. 292 

del Código General del Proceso, ya que la citación para diligencia de notificación 

personal fue surtida y a la fecha el demandado no ha comparecido el demandado a este 

Despacho a notificarse personalmente. 

 

De conformidad con la norma en cita, en esta notificación por aviso se le deberá 

informar a la parte pasiva lo siguiente:  

 

1. Fecha de elaboración del aviso. 

2. Fecha de la providencia que se notifica. 

3. Informar el Juzgado que conoce del proceso. 

4. Naturaleza del Proceso 

5. Nombre de las partes. 

6. La advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

7. Se acompañará copia del auto admisorio de la demanda o del auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 
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Juez
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Medellin - Antioquia
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